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1. PRESENTACIÓN 
 
La asignatura de Anatomía e histología del Sistema Visual en el Grado de 
Optometría tiene como objetivo dar una visión general de todas las estructuras 
anatómicas que conforman el globo ocular, los anejos oculares y la vía visual, tanto 
desde un punto de vista macroscópico como microscópico. Tanto la Anatomía como 
la Histología son dos disciplinas de ciencia básica que tienen gran importancia 
dentro del ámbito clínico, constituyendo dos de los pilares necesarios para la 
comprensión del funcionamiento del cuerpo humano, y en concreto, del sistema 
visual.  
En esta asignatura se pretende que el/la alumno/a conozca en detalle las diferentes 
estructuras que forman parte del globo ocular y los anejos oculares que lo protegen. 
Se aportarán los conceptos necesarios para entender el funcionamiento de la vía 
visual, es decir, conocer qué trayecto que recorre un impulso nervioso visual desde 
que éste es percibido por la retina hasta que llega a la corteza cerebral visual, 
responsable de su interpretación. Como parte específica se describe la histología de 
los tejidos oculares, es decir cuáles son las características microscópicas de cada 
una de las estructuras oculares. 
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2. COMPETENCIAS 
 
Competencias genéricas 

1. Situar la información nueva y la interpretación de la misma en su contexto. 
2. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica 

profesional, respetando la autonomía del/la paciente, sus determinantes 
genéticos, demográficos, culturales y socioeconómicos integrando los 
aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones, aplicando los 
principios de justicia social en la práctica profesional, en un contexto mundial 
en transformación. 

Competencias específicas 
1. Conocer el comportamiento de los fluidos y los fenómenos de superficie. 
2. Determinar el desarrollo del sistema visual. 
3. Conocer y describir macroscópica y microscópicamente las estructuras que 

componen el sistema visual y los anexos oculares. 
4. Conocer los principios y las bases de los procesos biológicos implicados en el 

funcionamiento normal del sistema visual. 
5. Reconocer el ojo como sistema óptico. 

 
 

3. CONTENIDOS 
 
 

Bloques de contenido 

Tema 1. Anatomía del globo ocular y la órbita 

Tema 2. Desarrollo embriológico del globo ocular y sus anejos 

Tema 3. Córnea y esclera 

Tema 4. Úvea 

Tema 5. Retina y vítreo 

Tema 9. Vía visual y reflejos oculares 

Tema 10. Músculos extraoculares 

Tema 11. Párpados y conjuntiva 
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Tema 12. Vía lagrimal 

 
 
 
 

4. EVALUACIÓN: Procedimientos, criterios de evaluación y de calificación 
 
En cada curso académico el/la estudiante tendrá derecho a disponer de dos 
convocatorias, una ordinaria y otra extraordinaria. 
 
 
Criterios de evaluación 
• Conocimiento y comprensión de conceptos, fundamentos y metodologías. 
• Aplicación e integración de los contenidos a situaciones y problemas concretos. 
• Resolución comprensiva de ejercicios y cuestiones. 
• Sentido crítico y argumentación coherente en las ideas. 
 
 
Procedimiento de evaluación y criterios de calificación 
 
1.-CONVOCATORIA ORDINARIA MEDIANTE EVALUACIÓN FINAL 
 
Se realizará una prueba presencial que constará en las siguientes partes: 
 
1. Parte teórica (60%) que consistirá en: 

-Un examen de preguntas, tipo test de contenido teórico de la asignatura y que 
valdrá un 40% de la nota final. 

-Un examen de preguntas cortas y/o preguntas de desarrollo y que valdrá un 
20% de la nota final. 
 

2. Parte práctica (40%) en la cual, los/as alumnos/as tendrán que resolver 
problemas, casos clínicos o prácticos que permitan valorar la adquisición por 
parte del alumnado de las competencias prácticas recogidas en la guía docente. 

 
Para aprobar la prueba de evaluación final es necesario superar todas las partes con 
nota igual o superior a 5. 
 
 
2.-CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE LA EVALUACIÓN FINAL 
 
En el caso de que el/la estudiante, tras la evaluación en convocatoria ordinaria, no 
adquiera las competencias descritas en esta guía, podrá realizar la convocatoria  

 



 

  5 

 

 

extraordinaria que seguirá los mismos criterios de la evaluación y calificación que la 
convocatoria ordinaria.  

El examen consistirá en una prueba presencial con preguntas, problemas y/o 
ejercicios que permitan valorar la adquisición por parte del/l estudiante de las 
competencias de dicha asignatura. 
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6. OBSERVACIONES 
 
 
Durante el desarrollo de las pruebas de evaluación han de seguirse las pautas 
marcadas en el Reglamento por el que se establecen las Normas de Convivencia de 
la Universidad de Alcalá, así como las posibles implicaciones de las irregularidades 
cometidas durante dichas pruebas, incluyendo las consecuencias por cometer  
 
 
fraude académico según el Reglamento de Régimen Disciplinario del Estudiantado 
de la Universidad de Alcalá 


